
        La providencia se fija en Estado No. 085 del 23/05/2023. Gil 

 

Constancia Secretarial: Diecinueve (19) de mayo de 2023. A despacho de la señora Jueza, 

informando que la demandada presenta liquidación de crédito y consignación por valor de 

$15.140.472 con el objeto que se dé por terminado el proceso.  

Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretaría  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Luz Stella Fernández de Cetina contra Norma Carlina del Socorro Herrán 

Gallego, Blanca Nubia Bedoya Álzate y Norbey Tobías León Bedoya, radicada con el n.º 

17001-40-03-011-2023-00246-00. 

 

De conformidad con el inciso tercero del articulo 461 del CGP, se corre traslado por el 

termino de tres (3) días, de la liquidación y consignación aportada por la codemandada 

Blanca Nubia Bedoya Alzate, ante el Banco Agrario por la suma de $5.376.900, para que 

sea tenida en cuenta como pago de la obligación y así se dé por terminado el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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